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Instrucciones: Captura los campos requeridos para el puesto, utilizando información confiable.

Descripción de Puesto (DP)

FECHA DE ULTIMA ACTUALIZACIÓN: 30 DE SEPTIEMBRE 2015

I Datos Generales

Entidad UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCALIENTES

// Ejercicio do Mando

Cantidad de Colaboradores que maneja

/// Desarrollo Profesional
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NOlíí CONViílAClON V

Experiencia en el Puesto

IV Razón do ser del Puesto

Objetivo del Puesto

Coadyuvar al fortalecí mien ¡o del Modelo Educativo de la Universidad,

considerando las premisas de flexibilidad, pertinencia tecnológica, compet¡tiv¡dad

profesional y valoración social, para atender la Educación Técnica Superior

Universilana y la Licenciatura de Administración, propiciando la congruencia de

recursos, la comunicación organizacional y la gestión institucional

Marco Normativo apllcablB al Puesto

(Atribuciones)

I Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

I Aguascal i entes.
I Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Aguasea I i en le s, sin reforma

I Lmeamientos y Políticas Generales para el Control de los Recursos de las

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal.

I Reglamento Académico

Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación y su Reglamento

Ley de Iniegraoón Social y Producliva de Personas con Discapacidad

I Ley General de Educación

¡Reglamento de Ingreso, Evaluación y Permanencia det Personal Académico
I Plan Institucional de Desarrollo 2010-201-1.
I Plan de Gobierno del Estado do Aguasea lien les 2010-2016.

V Responsabilidad del Puesto

Autonomía TOMMJEI.1IUNL1

VI Complejidad



Programas Institucionales (Aplica a toda las categorías)

B

Inducción a ¡a Dependencia

Catáloao de Competencias Genéricas

Comunicativas

Expresión Escrita

Comunicación Verbal

Discurso Público

a B

0

Trabajo en Equipo a D El

De relación
Manejo de Conflictos y

Negociación
a a a El

Operativas

Tecnologías de

Información
D a El

Manejo de Herramientas

de Comunicación

a 0

Manejo de Personal a 0

Directivas Liderazgo □ 0

Visión Estratégica a G El

Plantación a El

Organización a D a El

Dirección a El

Administrativas

Control G D a 0

Evaluación a D H

Seguimiento a G 13

m
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Coordinar, dirigir, y evaluar el desarrollo de las actividades académicas, de docencia, investigación y vinculación, relacionadas con la

carrera de Administración, de acuerdo con los planes de estudio para cumplir con el objetivo de la Institución

l'.¿$ Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de la Dirección de Administración, en base a la
i-:>ü,l normativídad y lineamientos establecidos en la Universidad para tal efecto.

Coordinar y dirigir el desarrollo de proyectos dependientes de la Dirección de Adminsitración, así como administrar el presupuesto

autorizado a dicha Dirección , conforme a las normas, lineamientos y procedimientos establecidos

H*:-
Promover, gestionar y apoyar los programas de formación y actualización docente, asi como atender, gestionar y/o resolver los problemas

de trabajo del personal a su cargo, con la finalidad de asegurar la pertinencia y calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje

i
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Asegurar el proceso de Enseñanza Aprendizaje de los alumnos (as), mediante la aplicación del modelo educativo centrado en el estudiante

(MECE), modelo educativo centrado en el aprendizaje (MECA) y formación basada en competencias



Participar en el proceso de Autoevaluación institucional y acreditación de los Programas Educativos a través de organismos reconocidos

par COPAES

I
Asesgurar la aplicación de los modelos de Gestión de la Calidad : ISO 9001. ISO 1*1001, Educación incluyente, equidad de género y los

que apliquen

Participar en el desarrollo, actualización y diseño curricular de las planes y programas de estudio, a través de las Comisiones Académicas

Nacionales

Desarrollar, tmplementar y administrar proyectos de innovación y mejora continúa en tos diversos programas educativos, asegurando la

pertinencia Oe los mismos

10

Gestionar y administrar los recursos materiales e infaestrctura necesarios para el óplimo desarrollo de la formación integral de los

estudiantes

11

Organizar y desarrollar eventos académicos nacionales e internacionales, que complementen la formación del estudiante Congresos.

Concursos, etc. a través de fondos estatales, federales y recursos propios

Administración

X Competencias Técnicas del Puesto

Competencia

Formular la olaneación estratégica de acuerdo a

las necesidades de la organización y a su

entorno, para el alcance de los objetivos

planteados

Años de Experiencia

MiS CE 5

Finanzas

Evaluar la situación financiera presente y futura,

mediante técnicas de análisis y proyección, para

optimizar los recursos de la organización

Capital Humano

Administrar el capital humano de acuerdo a la

estructura, necesidades y normatividad para

alcanzar los objetivos de la organización

Proyectos

Apoyar el desarrollo empresarial mediante la

gestión y dirección de proyectos gue coadyuven

a la optimización del capital financiero y humano,

para la consolidación de la organización

Certificación en PMP

Comercialización

Diseñar planes comerciales acordes a las

capacidades de la organización para mejorar su

competilrvtdad en el mercado

XI Plan de Carrera/Servido Civil de Carrera

Puesto del Jefe Inmediato Superior y

Plan de Crecimiento Vertical

Pueslos Subordinados

(Puestos que supervisa de manera Inmediata)

Puestos Interreteclonados

(Pltn tft CrKfmfonlo Ltttril y MuN/ftinclontHiftcf del Pi-avs)

Secretario Académico

"Profesores de Tiempo Completo 'Profesores de Asignatura 'Coordinadores

Administrativos "Asesores "Psicopedagógicos 'Personal Admimstralivo

General

Rectoría. Vinculación, Administración y Finanzas. Extensión Universitaria.

Servicios Escolares y Planeación

M II

Nombre y firma üol Ocupante dol Puesto Nombre yflrrn^de validación del Jefe Inmediato

Con apago y on qumpllmlorilo a lúa tlgulonlos ordena ni Ionios lógalas;

Loy Orgánica ÜP le Arlminllliacirjji Wifolica cj-ol Exilado do AauoscnkDritoi, Articula n Fracción VIII, Articulo 42 Fracción IV y XI

Loy úa\ Servicio Civil üo Carrera pura ol (¡lindo tí» AiNJUSCfllionios. Capilulo IV Anlculo IB FraccKln Ir

Plan Su*onal tío Gotnorno rtpl EzSlatíu 2010-20 ID

Pfeojíinmnlo Inlonor dD Trabajo da la Administración Pública Estatal. Capitulo V Fracción XV

U anual da Lincamientos para lo Gas ti on do Capital Humana. Cap Mulo II


